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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVO, junto con memorial 

que solicita Reconocer Personería.   

 

Sírvase proveer, 15 de marzo de 2024. 

EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE  

SECRETARIO  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD. 

Soledad, marzo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Advierte el Despacho, el expediente que contiene la materialización de las 

distintas actuaciones surtidas al interior del proceso de la referencia, 

observando que la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA presenta 

solicitud se reconozca personería Jurídica. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN UNICA: Niéguese la solicitud y Póngase en conocimiento a la 

parte interesada que el proceso de la referencia se encuentra Rechazado 

por competencia en auto adiado febrero 16 del 2022 y remitido a los 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(REPARTO) en fecha 23/03/2022. 

 

 
 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 087584189001-2021-00800-00 

Demandante:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

Demandado:  MONICA JUDITH ROMERO MARANON  
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